
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 
FEDERAL DEL TRABAJO; FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN; Y PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA HILDA 
GONZÁLEZ CALDERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

La suscrita, Martha Hilda González Calderón, diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 55, fracción II; 56, 60, 62, 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a 
la consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona las leyes que enseguida se mencionan y en los términos que se describen.  

De la Ley Federal del Trabajo: se adiciona el artículo 331-Bis; se reforma el 
artículo 333 y se adiciona el artículos 333-Bis; se adiciona el artículo 336-Bis; se 
reforma el artículo 337 en sus fracciones I, II y III, se adicionan las fracciones 
IV al VIII de este mismo artículo; se reforma el artículo 338 en su párrafo 
primero y en su fracción III, adicionándose el artículo 338-Bis; se reforma el 
artículo 340 en sus fracciones II y III; se adiciona finalmente, por lo que hace a 
esta ley, el artículo 344.  

De la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación: se reforma el 
artículo 4; se recorre el texto de la fracción XXIX que pasa a ser el de la fracción 
XXX, y se adiciona un nuevo texto para la fracción XXIX; se reforma el artículo 
10 en sus fracciones III y IV y se adiciona la fracción V; se reforma el artículo 
11 en sus fracciones VIII y XIX y se adiciona la fracción X; se reforma el 
artículo 14 en sus fracciones VI y VII y se adiciona la fracción VIII.  

De la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se 
adiciona al artículo 21 el inciso D. 

Todo lo anterior con base en los siguientes:  

Antecedentes  

En el contexto de las complejas interrelaciones económicas y sociales que prevalecen en 
los distintos países del mundo –independientemente de su grado de desarrollo– el 
trabajo doméstico retribuido es un fenómeno ampliamente extendido. Grandes masas de 
mujeres y niños, principalmente, encuentran en este tipo de ocupación una de las pocas 
posibilidades para mitigar los estragos del hambre, de la enfermedad y en general de la 
pobreza extrema.  

El trabajo doméstico se inscribe en una dinámica de oferta y demanda en el que la parte 
más débil o vulnerable frecuentemente se encuentra en situación de desventaja que 
puede ir de las formas más leves de la discriminación hasta la explotación rayana en 
esclavismo, pasando por las agresiones sexuales graves y llegando incluso a la muerte. 
La naturaleza y el entorno en que se desempeñan estas actividades hacen posible que 
muchos abusos pasen ocultos al escrutinio de la sociedad, aunque es innegable que 
existen lugares donde hay aceptación social para el abuso en diversa escala. La situación 



de indefensión y ocultamiento en que frecuentemente se encuentran los trabajadores 
domésticos propicia su tráfico y el trabajo forzado incluso sin retribución alguna; estas 
oprobiosas condiciones se ven reproducidas a través de la falta de una cultura de la 
denuncia y la necesidad misma de un trabajo por indigno que este sea; cabe señalar que 
una de las formas usuales del ocultamiento de las condiciones de abuso o explotación, 
se da en algunos países bajo la forma de una incorporación simulada del trabajador 
doméstico a la familia donde desempeña su labor, disfrazando la realidad de una 
relación laboral entre patrón y trabajador, propiciando –entre otras cosas– el no pago 
por los servicios, a cambio de exiguos beneficios, como la comida y el techo.  

El trabajo doméstico y quienes lo desarrollan, están vinculados generalmente a 
situaciones de pobreza y de pobreza extrema, por ende, son las mujeres y las niñas los 
segmentos poblacionales más susceptibles de pasar a engrosar esta fuerza de trabajo; la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha estimado, por ejemplo, que hay más 
niñas menores de 16 años laborando en el servicio doméstico que en cualquier otra 
actividad relacionada con el trabajo que desempeñan los niños. Las condiciones de 
explotación en que llegan a caer los menores que llevan a cabo esta actividad conforman 
una de las peores formas de trabajo infantil.  

Otro fenómeno demográfico relacionado con el trabajo doméstico tiene que ver con 
movimientos migratorios de hombres, mujeres y niños en busca de un empleo 
doméstico; el esquema geo-demográfico general visualiza la migración desde países y 
regiones pobres hacia otros con mejores condiciones económicas, implicando en 
paralelo riesgos notables durante el desplazamiento y participación de redes de 
traficantes de personas. A la postre, la sobreoferta de este tipo de mano de obra trae 
consigo el abaratamiento de los servicios y las posibilidades de incurrir en abusos que 
son aceptados por los trabajadores ante el peligro de un castigo o de un despido. En este 
caso también se aprecia, de manera significativa, la feminización de los movimientos 
migratorios.  

La naturaleza específica del trabajo doméstico es muy diversa y cambia de un país o 
región a otro, aunque en general se identifica con actividades que socialmente han sido 
asignadas al género femenino, por lo que el trabajo doméstico sirve también como 
medio de reproducción de esos estereotipos ocupacionales dentro del ámbito familiar. 
Usualmente podemos encontrar que la relación patrón-trabajador viene a definirse a 
través del relacionamiento entre dos mujeres, aunque la relación patrón (hombre) 
trabajador (mujer), conlleva los más graves riesgos de abuso sexual, discriminación y 
agresión física en general. A esto se suma la comida insuficiente, la falta de condiciones 
mínimas de salubridad, exceso de horas de trabajo, agresiones por otros miembros de la 
familia, ausencia de gratificaciones de ley, pocos o ningún día de descanso y vacaciones 
inexistentes, irregulares o muy espaciadas.  

Todo este contexto del trabajo doméstico, con sus propensiones a la desviación y al 
abuso, han proliferado al interior de muchas sociedades en virtud de la falta, 
inexistencia o inobservancia –en su caso– de normas jurídicas que coadyuven a aportar 
dignidad, protección y posibilidades de desarrollo, socialmente aceptables, a esta 
actividad laboral. En nuestro ámbito continental, solamente Bolivia y de alguna forma 
Perú, han legislado más allá de las normas generales que son comunes –por 
insuficientes– con otros países, donde a través de los años, los esfuerzos por brindar 
protección a los trabajadores domésticos no se han reflejado de manera efectiva en la 



realidad social y económica. Aunado a esto es común que los trabajadores domésticos, o 
quienes aspiran a serlo, sufran desde un principio abusos por parte de agencias de 
colocación que buscan el lucro antes que el servicio, cuando no se dedican 
específicamente a defraudar a las mujeres y hombres que buscan colocación laboral en 
algún domicilio.  

Por lo que hace a nuestro país, la realidad es preocupante en el ámbito del trabajo 
doméstico: existen lastres sociales que es preciso desterrar y situaciones que requieren 
de una regulación acorde a la evolución de la sociedad mexicana y a la reivindicación 
de los más elementales derechos humanos y laborales, de quienes aspiran o se dedican 
al trabajo doméstico remunerado en hogares de terceras personas. La indisoluble 
relación entre oferentes y demandantes de trabajo doméstico, implica la necesidad de un 
mejor conocimiento de las relaciones laborales entre y por las partes, así como de los 
derechos y obligaciones que ellas conllevan.  

Datos estadísticos de naturaleza laboral nos señalan que entre 1920 y 1950 la 
incorporación al servicio doméstico constituía la principal ocupación de las mujeres 
bajo el marco de referencia de la Población Económicamente Activa (PEA). Entre los 
años de 1920 a 1940, aproximadamente un 33 por ciento del total de las mujeres 
trabajadoras laboraba como empleada doméstica; para 1950, esta proporción se redujo 
al 25 por ciento, aproximadamente; sin embargo se puede apreciar que en los últimos 
treinta años, la contratación de trabajadores domésticos ha sufrido una disminución 
entre los segmentos poblacionales llamados de clase media y alta, sin que esto 
menoscabe la importancia laboral de este tipo de trabajo, sobre todo entre el sector 
femenil de México. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Empleo 2000, del Instituto 
Nacional de Estadística; Geografía e Informática, casi el 12 por ciento de las mujeres 
mexicanas que trabajan están ubicadas en el ámbito del trabajo doméstico.  

Por lo que hace a la circunstancia actual, se estima, de acuerdo a la información censal y 
estadística disponible, que alrededor de 1.7 millones de personas en México se 
encuentran insertas en el mercado laboral como trabajadores domésticos en hogares de 
terceros. De esta cantidad, sólo el 3% son hombres, por lo que la cantidad de mujeres 
trabajadoras domésticas constituye la gran mayoría al sobrepasar el millón y medio a 
nivel nacional. Las edades de estas trabajadoras fluctúan en lo general entre 15 y 60 
años, aunque hay muchas de 14 años y menos. La mayoría se ubica en el segmento de 
entre 30 y 40 años de edad.  

El trato discriminatorio, sobre todo para las mujeres que trabajan en el servicio 
doméstico remunerado comienza desde las formas peyorativas y francamente ofensivas 
con que la sociedad en general se dirige a estas trabajadoras: los apelativos de "gatas", 
"sirvientas", "chachas", "domésticas", son algunos de los términos –denunciados hasta 
el hartazgo, pero vigentes aún– que mucha gente usa cotidianamente en nuestro medio 
para dirigirse a las trabajadoras domésticas. Del agravio verbal se continua con el de 
obra: jornadas extenuantes, alimentación inadecuada o insuficiente (cuando no de 
sobras alimenticias); hostigamiento, abuso y violación sexuales están presentes en el 
medio laboral que nos ocupa; utilización de menores en los trabajos domésticos, al 
grado que se ha encontrado que niñas de 12 años y menores trabajan por más de quince 
horas diarias por sueldos menores a los dos mil pesos mensuales; de manera más 
específica se ha encontrado que aproximadamente dos terceras partes de las menores 
trabajadoras cumplen horarios de más de doce horas; un poco más de la quinta parte 



cubre en promedio diez horas de trabajo, y tan sólo el 11 por ciento cubre ocho horas de 
labor. Los salarios que perciben usualmente desde los 200 pesos mensuales a los 2 mil, 
tratándose –como se dijo– de menores que trabajan. Por lo que hace a la formalización –
en general– de la relación de trabajo a través de contrato, se estima que menos del 5 por 
ciento de los trabajadores domésticos laboran bajo los términos de un instrumento de 
este tipo, aunque ello no es garantía de que sus derechos se encuentren debidamente 
tutelados, pues frecuentemente dichos contratos dejan fuera aspectos importantes a 
normar, como es el caso de vacaciones, aguinaldo o bien el servicio médico. Esto 
respalda el punto de diagnóstico que señala que en México, el trabajo doméstico es uno 
de los menos regulados y peor remunerados.  

Es insoslayable la mención de las condiciones de baja instrucción y capacitación que 
presenta el grueso de la población femenil inserta en el trabajo doméstico; en este 
sentido de las pocas mujeres que han tenido alguna instrucción escolarizada, la mayoría 
apenas sobrepasa en promedio el tercer grado de primaria. Ya en el desempeño de su 
trabajo doméstico, pocas son las mujeres que tienen acceso a oportunidades de iniciar o 
continuar su estudio formal y de capacitación para el trabajo; en estos casos son los 
patrones quienes generalmente no aportan las facilidades necesarias, lo que hace que las 
trabajadoras con deseos de superación se vean obligadas a estudiar o se capacitarse 
durante sus horas libres o días de descanso.  

Las oprobiosas situaciones laborales, de discriminación y abuso en contra de las 
trabajadoras domésticas en México, no sólo afecta a nuestras connacionales; en las 
zonas fronterizas del sur-sureste del país, se aprecia un fenómeno de inmigración de 
menores centroamericanas que vienen a nuestro territorio en busca de empleo –
doméstico en muchos casos– encontrándose con redes de trata de personas o negocios 
de giros ilegales que logran insertar a muchas de estas jóvenes en el ámbito de la 
prostitución, así como en el tráfico y consumo de drogas. México también tiene una 
deuda de justicia para con estas mujeres quienes, por el simple hecho de encontrarse en 
nuestro país, deben ser respetadas en sus personas y en sus derechos conforme a nuestra 
Constitución y a los instrumentos internacionales que nuestro país ha suscrito y que 
forman parte de nuestro derecho positivo, en términos del artículo 133 constitucional.  

En el ámbito de la protección del Estado hacia el trabajo doméstico –en general– y de 
las medidas legislativas –en particular– encaminadas a la protección de los derechos de 
los trabajadores domésticos en México, existen antecedentes que merecen destacarse; 
tal es el caso de las llamadas Leyes de Partida, que datan de 1798 y que estuvieron 
referidas a las obligaciones de los sirvientes para con sus amos, señalando –entre otros 
aspectos– que el sirviente tenía que defender a su amo aún a costa de su propia vida. 
Para el año de 1821, en el contexto del movimiento de Independencia, una orden de las 
leyes de las Cortes de Cádiz, establecía ya el concepto de sirvientes domésticos, 
categorizando las tareas desempeñadas por los entonces llamados "criados".  

Más adelante, en 1870 y en 1884 el Código Civil –de corte liberal– de esos años, 
contempló en su articulado a los servidores domésticos, definiendo su actividad como la 
que presta los servicios de aseo o asistencia temporal a cualquier individuo por otro 
que vive con él, y mediante cierta retribución. Se ha señalado que en estas disposiciones 
se percibe de manera incipiente el andamiaje legal de los derechos que deben asistir a 
los trabajadores domésticos, al señalarse que "... el sirviente tiene la obligación de hacer 
todo aquello que sea compatible con su salud, estado, fuerzas, aptitudes y condición."  



Aún sin estar inscrito en el ámbito legislativo fonnal, cabe señalar que en el año de 
1906, el Programa del Partido Liberal Mexicano propuso ya un salario mínimo y una 
jornada máxima para los trabajadores domésticos, la reglamentación del trabajo 
doméstico y del trabajo a domicilio, así como la prohibición del trabajo de menores. 
Otro ejemplo de medidas impulsadas a favor de los trabajadores domésticos, lo dio en el 
plano local Salvador Alvarado como gobernador de Yucatán; Alvarado, inspirado 
también por las ideas liberales magonistas, impulsó desde su gobierno la prohibición del 
trabajo doméstico sin retribución, estableciendo en paralelo el salario mínimo para estos 
trabajadores –entre otros beneficios– según las disposiciones legales que emitiera en 
1915. En este mismo tenor, cabe señalar también la propuesta que presentó la 
delegación mexicana en el marco del Congreso Panamericano de Mujeres de 1923, en el 
cual se planteó la necesidad de que el Congreso legislara sobre el trabajo doméstico.  

Los antecedentes señalados culminaron en el Constituyente de 1916-1917, que vino 
finalmente a dotar de calidad laboral a las actividades de los trabajadores domésticos, al 
mencionarlos de manera explícita en el texto del artículo 123 constitucional, aunque fue 
hasta el año de 1970 –al amparo de las reformas de ese año a la Ley Federal del Trabajo 
de 1931– cuando se establecieron las condiciones elementales para los trabajadores 
domésticos, incluidos dentro del apartado de Trabajos Especiales, del Capítulo XIII, de 
la ley mencionada, en los artículos que van del 331 al 343.  

Todo el contexto descrito anteriormente, nos lleva a la necesidad de considerar como 
indispensable la revaloración y dignificación que debe tener el trabajo doméstico en la 
sociedad mexicana; desde el punto de vista de quienes brindan un espacio de trabajo al 
interior de una familia, como desde la perspectiva del trabajador mismo. Es menester 
avanzar en la lucha contra la discriminación y el agravio hacia los trabajadores 
domésticos en general y hacia las trabajadoras domésticas en particular, sin olvidar la 
tutela que deben tener los menores que trabajan en este campo –en el rango de edad 
permitido por la ley– buscando erradicar las peores formas de trabajo infantil en el 
ámbito doméstico. De igual forma es indispensable avanzar en la emancipación 
económica de los trabajadores domésticos a través de la reivindicación y mejor 
definición de sus derechos laborales, como una de las formas más eficaces –junto con la 
educación– para propiciar la permeabilidad social hacia mejores estadios de calidad de 
vida.  

Por todo lo anterior, se formula la siguiente:  

Exposición de Motivos  

Primero. Nuestro país ha registrado notables avances en materia de la tutela para 
diversos derechos pertenecientes a los sectores más desprotegidos de su población; se 
ha buscado la permeabilidad social, el mejoramiento de la calidad de vida y el 
desarrollo ordenado de la sociedad y la economía; sin embargo aún quedan asignaturas 
pendientes y deudas sociales que es menester atender para aspirar a una sociedad más 
justa y productiva. En esta tesitura se hallan los derechos no reivindicados de los 
trabajadores domésticos de México, quienes a pesar de su importante contribución al 
desarrollo económico y social del país, no han encontrado contraprestación de 
reconocimiento, de respeto y de trato digno en muchos sectores de la sociedad mexicana 
que han soslayado –por generaciones– los derechos humanos y laborales de los 
trabajadores domésticos. Es indispensable, por todo ello, llevar a cabo un esfuerzo 



legislativo y social en la tutela de esos derechos, que si bien han registrado algún avance 
en su legislación y observancia, aún soslayan lastres, agravios y atrasos importantes, por 
lo que requieren de su actualización y complemento en nuestro derecho positivo. La 
presente iniciativa pretende avanzar en ese sentido.  

Las reformas y adiciones que se proponen a la Ley Federal del Trabajo tienen como 
propósito avanzar en la definición de las modalidades que en la realidad cotidiana se 
adoptan para el trabajo doméstico, ya que el texto vigente sólo permitía apreciar una de 
estas modalidades, llamada convencionalmente de "planta"; por esta razón, se 
contemplan en la iniciativa las demás modalidades comunes a este tipo de ocupación.  

Se consideró necesario establecer de manera expresa la duración de la jornada de 
trabajo a fin de dar mayor certidumbre a los patrones y trabajadores domésticos, 
señalándose los días de descanso, no laborables y vacaciones que deben disfrutar por ley 
este tipo de laborantes.  

Se contemplan derechos de los trabajadores domésticos por trabajo terminado, como es 
el caso de lavanderas y planchadores, quienes en la realidad comparten el tratamiento de 
los trabajadores domésticos de jornada completa, estableciéndose el mecanismo para la 
retribución más justa de este tipo de trabajo.  

La iniciativa que se propone avanza también en la reivindicación de la calidad y 
derechos humanos de los trabajadores domésticos, puntualizando el deber de los 
patrones y el derecho de aquellos de otorgar y recibir buenos tratos y el respeto que 
merece una relación laboral sana, luchando en contra de la discriminación y el abuso en 
todas sus formas.  

Una de las innovaciones que se presentan en la iniciativa, responde al clamor 
generalizado de trabajadores y organizaciones de la sociedad civil, en el sentido de 
brindar a este tipo de trabajadores la justa y necesaria cobertura de la seguridad social. 
Es incongruente que a pesar de los avances logrados por nuestro país en la materia, 
hasta ahora fueran muy pocos los trabajadores afiliados a la seguridad social.  

La iniciativa busca también avanzar en la protección del trabajador doméstico a través 
de disposiciones que propicien mejores condiciones de trabajo, estableciendo en 
paralelo la obligación patronal de promover el establecimiento de relaciones 
contractuales, como forma de aportar mayor seguridad a las partes en este tipo de 
relación laboral.  

Se pretende, promover la educación, instrucción, capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores domésticos con el concurso positivo del patrón, como forma de impulsar la 
productividad del trabajo doméstico y revalorar la relación laboral en general.  

Ante la realidad manifiesta, se hace alusión explícita al trabajo de menores y la 
necesidad de proteger este valioso activo humano, en el ámbito del trabajo doméstico, a 
través de las disposiciones vigentes en el derecho positivo mexicano y en los 
instrumentos internacionales que ha aprobado nuestro país, en el marco del artículo 133 
constitucional.  



Segundo. México tiene la necesidad imperiosa de combatir desde todos los frentes 
sociales la discriminación bajo cualesquiera de sus formas. En este sentido, se hace 
indispensable fortalecer las disposiciones legales vigentes a fin de tutelar de manera más 
puntual los derechos de los trabajadores domésticos en el marco de las acciones 
prescritas en contra de la discriminación. Al efecto se propone la adición de diversas 
disposiciones a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, buscando 
responder de mejor manera a una realidad social que merece la atención del legislador.  

De esta manera, se establece de manera explícita, en la ley antes mencionada, el 
entendimiento de que la actividad laboral –y la relación entre las partes que ella 
conlleva– puede ser un posible origen de discriminación. Se especifica que una posible 
conducta discriminatoria tiene que ver con el trato del patrón hacia el trabajador en una 
relación laboral desarrollada en un centro de trabajo –empresa o institución privada, 
pública o social– o en el hogar. Se aborda también en la iniciativa el trabajo de menores, 
como uno de los sectores laborales que requieren mayor vigilancia ante la posibilidad 
siempre latente de que deriven en prácticas ilegales, discriminatorias o de explotación.  

Tercero. Finalmente se propone en la iniciativa una adición a la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de establecer que las peores 
formas de trabajo infantil estén expresamente consideradas como conductas que atentan 
contra los derechos de los menores.  

Con base en lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de decreto mediante el cual se proponen las 
reformas y adiciones que en el cuerpo del mismo se especifican:  

"Artículo Primero. Se adiciona el artículo 331-Bis; se reforma el artículo 333 y se 
adiciona el artículos 333-Bis; se adiciona el artículo 336-Bis; se reforma el artículo 337 
en sus fracciones I, II y III, se adicionan las fracciones IV a la VIII de este mismo 
artículo; se reforma el artículo 338 en su párrafo primero y en su fracción III, 
adicionándose el artículo 338-Bis; se reforma el artículo 340 en sus fracciones II y III; 
se adiciona el artículo 344 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:"  

Artículo 331-Bis. Los trabajadores domésticos podrán prestar sus servicios bajo las 
modalidades siguientes:  

I. Pernoctando en el hogar en donde prestan sus servicios o en sitio afín 
destinado para el efecto, denominándoseles convencionalmente como "de 
planta".  

II. Acudiendo al hogar donde prestan sus servicios para cumplir con un horario 
de trabajo, denominándoseles convencionalmente como "de entrada por salida".  

III. Por trabajo determinado, acudiendo de manera periódica al hogar para 
desarrollar una actividad doméstica específica. 

Artículo 333. Los trabajadores domésticos, de planta y de entrada por salida, deberán 
disfrutar de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de descanso durante la 
noche, si es el caso, tomando en cuenta que su jornada de trabajo tendrá de ocho a diez 



horas de duración como máximo para la primera modalidad y de ocho horas para la 
segunda.  

Artículo 333-Bis. Los trabajadores domésticos, de planta y de entrada por salida, 
tendrán derecho a los días de descanso y no laborables señalados en la ley, así como a 
vacaciones pagadas en términos del artículo 76 de esta ley, mismas que podrán disfrutar 
con base en la programación que al efecto acuerden con el patrón.  

Artículo 334. ...  

Artículo 336-Bis. Los trabajadores domésticos por trabajo determinado percibirán por 
sus servicios la retribución acordada al efecto con el patrón, misma que no podrá ser 
menor a la parte proporcional del salario mínimo profesional, calculada en razón del 
tiempo trabajado.  

Artículo 337. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes:  

I. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de cualquier 
agravio en razón de su origen étnico, género, cultura, grado de instrucción, edad, 
rasgos antropológicos o de identidad y, en general, todo mal trato de palabra o 
de obra;  

II. Proporcionar al trabajador de planta, y a los demás en lo que corresponda, un 
local cómodo e higiénico para dormir, una alimentación sana, suficiente, 
nutritiva y satisfactoria así como condiciones de trabajo que aseguren la vida y 
la salud;  

III. El patrón deberá cooperar para la educación, instrucción general, 
capacitación y adiestramiento del trabajador doméstico, de conformidad con las 
normas que dicten las autoridades correspondientes;  

IV. A partir de los treinta días de trabajo cumplidos, afiliar obligatoriamente al 
trabajador doméstico en el régimen de cobertura de seguridad social que al 
efecto dispongan, para este tipo de trabajadores, las entidades e instituciones 
públicas del ramo;  

V. Proporcionar al trabajador los medios, condiciones e instrumentos de trabajo, 
necesarios y adecuados, para el desarrollo de la actividad laboral en condiciones 
de seguridad, salubridad y funcionalidad.  

VI. Retribuir al trabajador doméstico con un salario digno y justo en razón de las 
actividades desarrolladas, el cual no podrá ser menor al salario mínimo 
profesional aplicable o a la proporción debida en el caso de trabajadores por 
trabajo determinado. Este salario servirá de base para el cálculo del aguinaldo y 
demás prestaciones económicas a que tenga derecho el trabajador;  

VII. Abstenerse de exponer al trabajador doméstico a actividades que pongan en 
peligro su integridad física o mental durante el desarrollo de sus actividades, así 
como al efecto de sustancias peligrosas o tóxicas, o a equipo, enseres o 
instalaciones en mal estado que pudieran poner en riesgo su salud.  



VIII. Formalizar con el trabajador la relación laboral a través de contrato escrito, 
independientemente de este instrumento, la antigüedad del trabajador comenzará 
a computarse a partir del inicio de sus actividades. 

Artículo 338. Si dentro del periodo previo a la incorporación del trabajador a la 
cobertura de seguridad social, se llegare a presentar una enfermedad que no sea de 
trabajo, el patrón deberá:  

I. Pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda hasta por un mes;  

II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica entre tanto 
se logra su curación o se hace cargo del trabajador algún servicio asistencial; y  

III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus servicios durante 
seis meses por lo menos, proporcionarle asistencia médica hasta por tres meses, 
o antes si se hace cargo del trabajador algún servicio asistencial o de seguridad 
social. 

Artículo 338-Bis. Además de los derechos contenidos en esta ley para las madres 
trabajadoras y del beneficio que conlleva la cobertura de seguridad social en el caso de 
gravidez de la trabajadora doméstica, el patrón está obligado, en este caso y de acuerdo 
a sus posibilidades, a prestarle la atención y auxilio necesarios a su condición, así como 
a otorgarle facilidades para el mejor desarrollo de su maternidad.  

Artículo 340. ...  

I. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al hogar donde 
prestan sus servicios, consideración y respeto;  

II. Poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa y en el uso 
racional de los materiales e insumos necesarios para el desarrollo de su actividad 
laboral;  

III. Procurarse por los medios a su alcance una educación, instrucción, 
capacitación y adiestramiento continuos para su mejor desarrollo humano y el 
mejor desempeño de sus labores;  

IV. El cumplimiento puntual de los horarios y días de trabajo convenidos con el 
patrón, y  

V. Guardar la debida discreción sobre la vida personal y familiar de sus 
patrones, aún y cuando hubiere dejado de laborar en el hogar de que se trate. 

Artículo 344. El trabajo de menores en el ámbito doméstico se normará conforme a las 
disposiciones contenidas en esta ley, así como en las que deriven de la legislación 
aplicable, en materia de protección de los derechos de niñas y niños.  

"Artículo Segundo. Se reforma el artículo 4; se recorre el texto de la fracción XXIX 
que pasa a ser el de la fracción XXX, y se adiciona un nuevo texto para la fracción 
XXIX; se reforma el artículo 10 en sus fracciones III y IV y se adiciona la fracción V; 
se reforma el artículo 11 en sus fracciones VIII y XIX y se adiciona la fracción X; se 



reforma el artículo 14 en sus fracciones VI y VII y se adiciona la fracción VIII, de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación para quedar como sigue:"  

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, 
exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil, actividad laboral, o cualquier 
otra, que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.  

...  

Artículo 9. ...  

I. a XXVIII. ...  

XXIX. El trato denigrante, injusto, indigno, agresivo, de abuso sexual, de 
explotación laboral o limitante del desarrollo personal, en cualesquiera de sus 
formas, del patrón hacia el trabajador en una relación laboral desarrollada en un 
centro de trabajo o en el hogar.  

XXX. En general cualquier otra conducta discriminatoria en términos del 
artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 10. ...  
I. ...  

II. ...  

III. Garantizar el derecho a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijas 
e hijos, estableciendo en las instituciones de salud y seguridad social las 
condiciones para la atención obligatoria de las mujeres que lo soliciten;  

IV. Procurar la creación de centros de desarrollo infantil y guarderías 
asegurando el acceso a los mismos para sus hijas e hijos cuando ellas lo 
soliciten, y  

V. Garantizar la tutela y ejercicio de sus derechos laborales y humanos. 

Artículo 11. ...  
I. a VII. ...  

VIII. Promover la recuperación física, psicológica y la integración social de todo 
menor víctima de abandono, explotación, malos tratos o conflictos armados;  

IX. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asistencia legal 
y psicológica gratuita e intérprete en los procedimientos judiciales o 
administrativos en que sea procedente, y  



X. Vigilar y garantizar el mejor desarrollo físico y humano de los menores que 
trabajan, en los rangos de edad y condiciones permitidos por la ley, combatiendo 
todas las formas de explotación o agravio en contra de los menores. 

Artículo 14. ...  
I. a V. ...  

VI. Garantizar que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales, respetando los preceptos de la Constitución;  

VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho a ser asistidos, 
si así lo solicitan, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su 
lengua, y  

VIII. Vigilar y garantizar el ejercicio y tutela de sus derechos laborales, 
procurando en este ámbito el trato digno y el respeto a su identidad y cultura. 

"Artículo Tercero. Se adiciona al artículo 21 el inciso D de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:"  

Artículo 21. ...  

A. a C. ...  

D. Las peores formas de trabajo infantil. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá a su cargo la coordinación, 
diseño e instrumentación de las disposiciones reglamentarias necesarias para dar 
viabilidad a lo aquí señalado, en materia de cobertura de seguridad social para los 
trabajadores domésticos.  

Tercero. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en términos de la fracción VI 
del artículo 123 constitucional; de los artículos 90, 91, 93 y 94 de la Ley Federal del 
Trabajo, y de lo establecido en el presente decreto, fijará los salarios mínimos 
profesionales por área geográfica para los trabajadores domésticos, en un plazo no 
mayor a tres meses contados a partir de la publicación de este decreto; en tanto, se 
tomarán para los efectos conducentes y de manera supletoria, los salarios mínimos 
generales aplicables al área geográfica de que se trate.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2007.  

Diputada Martha Hilda González Calderón (rúbrica)  

 


